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Cuenca, 18 de Octubre de 2017 

Doctor 

Orlando Crespo Paredes 

Su despacho.- 

De mis consideraciones: 
| 

Me dirijo a su persona para comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios celebrada el 17 de Octubre del año dos mil diecisiete, designó a usted GERENTE de la 

Compañía CENTRO DE REHABILITACIÓN E INTERNAMIENTO DE ALCOHLICOS Y 
DROGADICTOS CREIAD CIA. LTDA,, para un periodo estatutario de cinco años. 

De conformidad a los estatutos de la compañía, solo a usted le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, sus atribuciones constan en la escritura pública 

otorgada ante la Doctora Liliana Montesinos Notaria Undécima del Cantón Cuenca, con fecha 

veinticinco de abril del año dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón 

Cuenca, el seis de mayo del año dos mil once con el número trescientos treinta y seis. 

Atentamente;      

C.P.A DianalLimaico Sarmiento 

CC 010251634-1 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto la designación de Gerente de la Compañía CENTRO DE REHABILITACIÓN E 

INTERNAMIENTO DE ALCOHOLICOS Y DROGADICTOS CREIAD CIA. LTDA. 

Cuenca, 18 de Octubre del 2017 | 

Dr. Orlando Crespo Paredes 
C.C. 010287512-7 

| 
| 

 





ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CREIAD CIA. LTDA. 

Octubre 17 del 2017 

En la ciudad de Cuenca a los 17 días del mes de Octubre del año 2017, 

siendo las 18h00, en las instalaciones del Centro de Rehabilitación e 

Internamiento de Alcohólicos y Drogadictos CREIAD CIA. LTDA., 
ubicado en la Av. Panamericana Norte Km. 12, se reúnen la totalidad de los 

señores Socios, que se detallan a continuación: Sra. Diana Lucía Limaico 

Sarmiento, Sra. Gloria Elena Sarmiento Sisalima, Sr. Hernán Marcelo 

Limaico Sarmiento, quienes, en conjunto, representan el cien por cien del 

capital social, suscrito y pagado de la compañía, razón por la cual y 
fundamentados en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías 
deciden, en forma unánime, constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, para lo que acuerdan conocer y resolver sobre el 
siguiente orden del día propuesto. 

La presidente expresa que ante la renuncia del Representante Legal de la 
compañía dada en días anteriores, se debe nombrar al nuevo Gerente ya que 
encontrándose presente la totalidad del capital social, la instalación en 
Junta Universal es legalmente procedente. 

Preside la Junta General de Socios la C.PA. Diana Lucía Limaico 

Sarmiento, en su calidad de Presidente y se pasa a tratar el único punto del 

orden del día acordado: 

1.- Elección del nuevo Gerente de la Compañía 

La C.PA. Diana Lucía Limaico Sarmiento propone al Dr. Orlando Crespo 
Paredes como Gerente General de la misma por un periodo de 5 años 
contados a partir de la inscripción del mombramiento en el registro 
Mercantil, moción que es aceptada por los Socios y por tanto queda 

nombrado el nuevo Gerente. 

Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidente declara un receso para 
la redacción del acta. Redactada que fue la misma, se reinstala la Junta, se 

da lectura al acta y los señores Socios se ratifican tanto en su contenido 
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como en la resolución adoptada. Concluye la Junta General Universal 
Extraordinaria de CREIAD CIA. LTDA., siendo las 18h45, firmando para 
su constancia los asistentes a ella conforme lo dispone expresamente el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

C.P.A. Diana Lucía Limaico Sarmiento 
  

PRESIDENTE - SOCIA 

       lila dato 
Sra. Gloria Elena Sarmiento Sisalima 
SOCIA 

    

  

Y. Hernán Marcelo Limaico Sarmiento 

SOCIO




